
 

PROYECTO: J.S.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUTO INADMITE DEMANDA  

FECHA Tres (03) De Octubre De Dos Mil Veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00519 00 

DEMANDANTE MONICA MARIA MOLINA OSORIO 

DEMANDADA FARBIARZ Y ALVAREZ S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al no cumplir los requisitos formales para la admisión de la demanda, de 

conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022 y en los artículos 25 y 26 

del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de cinco 

(05) días, la parte demandante se sirva:  

 

 Deberá acreditarse la remisión por medio electrónico a la demandada de 

copia del escrito de la demanda y anexos, así como del presente auto lo 

anterior de conformidad con el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 De conformidad con lo reglado en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 

deberá adecuarse el poder conferido al abogado SANTIAGO ESCUDERO 

CATAÑO incluyendo el correo electrónico donde ha de realizarse las 

notificaciones a dicho profesional del derecho, el cual deberá coincidir con 

la dirección electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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